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ABSTRACT 

Half a century has gone by since the publication of Agrarian Reform by Malefakis (1932-2016). Even 

so, scholars of not only the agrarian issue but of sociopolitical conflictivity of the twentieth 

century economic history cannot ignore this work that goes beyond the limits of agrarian history. 

The present article –between intellectual history, agrarian history and political economy- develops 

the following aspects. First, it studies Malefakis’ involvement with the “field” of conservative 

historiography, given the academic political context of the time. Secondly, the article analyses 

some of the main influences the author received and their impact on Malefakis’s explanation of 

the conflictivity or on the origins of the Spanish Civil War. The third section, of a more 

historiographic nature, explores some of the connections between Latifundismo, democracy and 

civil war. The epilogue gathers some of the conclusions with a methodological comment and a 

connection with the context of the Spanish Second Republic.  

Keywords:  Second Republic, Spanish Civil War, economic inequality, agrarian elites, 

democratization, Latifundismo. 

RESUMEN 

Se cumple el medio siglo de Agrarian Reform de Malefakis (1932-2016) y cualquier 

estudioso no solo de la cuestión agraria sino de la conflictividad sociopolítica o de la historia 

económica del siglo XX no puede dejar de lado esta obra que supera las fronteras de la historia 

agraria. El documento -entre la historia intelectual, la historia agraria y la economía política- 

desarrolla los siguientes aspectos. Primero se describe la adscripción de Malefakis al “campo” de 

la historiografía conservadora, dado el contexto académico-político del momento. En segundo 

lugar, se analizan algunas de las principales influencias que tuvo el autor y cómo repercutieron en 

la explicación de la conflictividad o en los orígenes de la guerra civil. El tercer apartado, de 

carácter más historiográfico, explora algunas de las conexiones entre latifundismo, democracia y 

guerra civil. El epílogo recoge algunas de las conclusiones añadiendo algún argumento de tipo 

metodológico y conexiones con el contexto de la Segunda República española. 

Palabras clave: Segunda República, Guerra Civil, desigualdad económica, élites agrarias, 

democratización, latifundismo. 
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Se va a cumplir el  medio siglo de Agrarian Reform de Malefakis (1932-2016)    y 

cualquier estudioso no solo de la cuestión agraria sino de la conflictividad sociopolítica 

no puede dejar de lado esta obra que supera las fronteras de la historia agraria1.  Su influjo, 

sin duda, ha ido menguando como lo ha hecho el mundo agrario tradicional donde se 

centraba su análisis. Pero también influyen otros condicionamientos. En efecto, el giro 

conservador asociado al llamado “consenso de Washington” de 1989 u otras 

preocupaciones intelectuales relegaron la reforma agraria en la agenda del investigador 

hasta que el protagonismo de los movimientos sociales en varios países de América 

Latina o la viabilidad de la vía campesina lo han vuelto a recuperar2. La perspectiva de 

los estudiosos de las reformas agrarias, que han tenido éxito desigual, ha ido 

enriqueciendo su tratamiento integrándolas en una amplia estrategia de desarrollo rural 

con la incorporación de variables medioambientales o de género, mucho más evidentes y 

necesarias hoy que en el periodo de entreguerras, cuando el acceso a la tierra tenía un 

condicionante ineludible. 

En el tiempo transcurrido desde su publicación se han renovado profundamente 

los planteamientos de la historia agraria o de la historia política que Malefakis no tuvo en 

cuenta apenas, como se advierte en su último libro que básicamente es una recopilación 

de estudios3. Aunque haya manuales recientes de Historia Contemporánea de España que 

hayan prescindido de utilizar su investigación, es la obra de referencia en la que se han 

formado los historiadores más influyentes que siguen marcando la investigación de la 

Segunda República o de la historia económica del siglo XX. Y continúa en buena medida 

como la principal obra que utilizan los historiadores o politólogos extranjeros al referirse 

a la cuestión agraria española. Además, como la historia de este periodo suele mezclarse 

                                                           
(*) Una versión  algo diferente se encuentra en la ponencia presentada al Congreso  “Queda mucho por 

decir sobre la Guerra Civil” , en curso de publicación. Proyecto de Investigación MINECO. Referencia 

HAR2016-75010-R. Agradezco las observaciones de L. Fernández Prieto, A. López Estudillo, J. Prada y 

del evaluador de Documentos de Trabajo. 
1 Agrarian reform and Peasant revolution in Spain. Origins of the Civil War. New Haven and London: 

Yale University Press, 1970. 
2 Véase en el Apéndice una breve nota sobre la recuperación del tema de la reforma agraria en la España 

de 1978 y su relación con Malefakis. 
3 Malefakis (2014). Valiosa recuperación, aunque de varios artículos se desconozca la fecha de su 

publicación.  

https://derehistoriographica.wordpress.com/2019/03/21/resumen-de-las-ponencias-al-congreso-queda-mucho-por-decir-sobre-la-guerra-civil-uned-zamora-27-29-marzo-de-2019/
https://derehistoriographica.wordpress.com/2019/03/21/resumen-de-las-ponencias-al-congreso-queda-mucho-por-decir-sobre-la-guerra-civil-uned-zamora-27-29-marzo-de-2019/
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con la batalla política, no es extraño que Malefakis se convirtiera en arma arrojadiza desde 

la aparición de su libro.  

Edward Malefakis no solo fue un historiador muy influyente, cuyo libro recibió el 

premio Herbert B. Adams de la American Historical Association, sino que también ha 

inspirado numerosas investigaciones académicas y en su momento, febrero de 1978, 

animó, a su modo, algún movimiento social en Andalucía. Quien esto escribe, que lleva 

años en este oficio, sigue encontrando en Reforma Agraria noticia de fuentes o 

consideraciones sobre la propiedad y explotación de la tierra que continúan siendo muy 

valiosas 4. El hecho de que abunde más en la crítica que en la loa no disminuye mi aprecio 

y mis deudas intelectuales. El mejor tributo que puede hacerse a su libro más famoso es 

que siga suscitando la crítica que nos permita avanzar en el conocimiento. La hagiografía 

conduce, científicamente, a la adoración inútil.  

El primer punto que abordaré será la adscripción del libro de Malefakis al 

“campo” de la historiografía conservadora dado el contexto académico-político del 

momento. En segundo lugar, analizo alguna de las principales influencias que tuvo el 

autor y cómo repercutió en la explicación de la conflictividad o en los orígenes de la 

guerra civil. El tercer apartado, de carácter más historiográfico, explora varias de las 

conexiones entre latifundismo, democracia y guerra civil. El epílogo recoge alguna de las 

conclusiones añadiendo algún argumento de tipo metodológico. 

 

1.- La apropiación conservadora del libro de Malefakis  

Agrarian Reform tuvo reseñas o notas bibliográficas de hispanistas  famosos o que 

en breve lo serían: Jackson,  Ringrose, Blinkhorn, Graham, Kaplan…5 En general se alabó 

la obra, con matices diversos. Hubo quejas por el exceso de datos cuantitativos o por su 

utilización. Merece destacarse la breve polémica suscitada por la reseña de Jackson (1971, 

1973). Era seguramente  el autor con más autoridad para evaluar una obra sobre la 

Segunda República después de haber publicado en 1965 The Spanish Republic and the 

Civil War, 1931-1939. Jackson efectuó dos reseñas. Una muy elogiosa y otra más crítica. 

La primera en The American Historical Review, al poco de salir el libro, lo ensalzaba 

elocuentemente. Da la impresión –si se permite la elucubración- que hizo la reseña sin 

haber leído profundamente el libro. Porque casi año y medio después se excusaba en otra 

revista  ̶ Journal of Social History - que las 500 palabras permitidas le habían impedido 

desarrollar algunos aspectos discutibles. Pero no se trataba tanto de ampliar como de 

disentir. En esta ocasión advirtió sobre algunas debilidades, las cuantitativas y las 

interpretativas/epistemológicas. Respecto a las primeras criticó, igual que haríamos hoy 

                                                           
4 No ha perdido vigencia, por ejemplo, su hipótesis de que la conflictividad está más relacionada con la 

desigualdad e injusticia que con la miseria económica o que la concentración de riqueza era mayor que la 

concentración de superficie, ni la caracterización de Azaña como un Robespierre que acabó siendo un 

Necker… Cabe indicar también su consulta crítica de fuentes como Brenan o Díaz del Moral, autores que 

buena parte de los historiadores han seguido a veces al pie de la letra. 
5 Referencias a otras reseñas, Bonnet (2018). 

https://cataleg.upf.edu/search~S11*cat?/ajackson%2C+g/ajackson+g/1%2C11%2C44%2CB/frameset&FF=ajackson+gabriel&32%2C%2C33/indexsort=-
https://cataleg.upf.edu/search~S11*cat?/ajackson%2C+g/ajackson+g/1%2C11%2C44%2CB/frameset&FF=ajackson+gabriel&32%2C%2C33/indexsort=-
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algunas alegrías cliométricas, los datos del paro (¿cómo el promedio anual del paro de 

1934 podía ser superior en un 50 % al paro del mes de junio?) o de las huelgas, sin conocer 

el tamaño de los pueblos, la proporción de los huelguistas, la duración de las huelgas, etc. 

La discrepancia fundamental estaba en la interpretación del papel de la violencia 

y del apoyo social al golpe militar. Para Jackson era discutible a) que la burguesía 

ilustrada pudiera hacer por sí misma la reforma, b) que el campesinado debía esperar 

pacientemente a que la reforma fuera llevada a cabo. Si se quiso la reforma en México o 

Argelia hubo que acometerla con alguna violencia e ilegalidad. España no podía salirse 

de esa norma, y aunque Jackson no lo decía, venía a dejar como superflua o irrelevante la 

pregunta con la que Malefakis cerraba la introducción: la posibilidad de “una reforma 

agraria profunda a través de procedimientos constitucionales y económicamente 

racionales en el seno de un régimen democrático” (Malefakis, 1971:22).  No menos crítica 

era la opinión del ingeniero agrónomo Vergara Doncel, entrevistado por Fraser: Era 

imposible expropiar la propiedad por medios democráticos, sin violencia, con un 45 % de 

población activa agraria y con cerca del 60 % de la población total viviendo en el campo6.  

En cuanto al golpe del 18 de julio, Jackson mostró su total desacuerdo con la idea 

de Malefakis de que  debido al “terror” ˗que habían inspirado los seguidores de Largo 

Caballero˗7 se hubiera conseguido “un amplio apoyo popular” al bando sublevado. Mal 

se compadecía el juicio de Malefakis con 32 meses de guerra, la intervención de 100.000 

soldados extranjeros y el abrumador apoyo armamentístico con que contaron los 

rebeldes8… Pero Vietnam y Camboya, y antes Rusia y China, demostraban que con solo 

ejércitos no se ganaba la guerra, alegó Malefakis (1973b). Dos de los temas enunciados 

en esta polémica de hace medio siglo, siguen estando de actualidad. La relación tolerable 

entre reforma agraria y democracia –a la que me referiré más adelante- y las heterogéneas 

bases sociales del golpe militar, con una coda: el grado de incomodidad que hay que 

asumir, desde el relato antifranquista, para  explicar la larga pervivencia del franquismo9.  

Blinkhorn (1973), veinte años más joven que Jackson, atribuyó la principal 

responsabilidad del fracaso de la República, asediada por graves problemas de índole 

estructural, a las fuerzas que se resistieron al cambio más que a la impaciencia de los de 

abajo por su colaboración al desorden público. Su reseña incluía también los libros de 

Robinson ˗The Origins of Franco’s Spain, 1970˗ y de Raymond Carr (ed.) ˗The Republic 

and the Civil War in Spain, 1971˗ lo que le permitía llamar la atención sobre la aparición 

de una nueva ortodoxia anglosajona en la historia de la Segunda República a fines de los 

                                                           
6 Fraser (1979, II: 309). En la entrevista del 30 de mayo de 1976 Vergara dice de Malefakis: “Es un error 

el libro, es un político que cree en el encanto de la letra impresa”, según figura en la entrevista completa 

conservada en el Arxiu Municipal de Barcelona. 
7  En una entrevista años después repite el argumento: “sin la radicalización de Caballero no hubiese tenido 

tanto apoyo por parte del ejército y de algunas masas civiles quedándose en algo más parecido a la intentona 

de Sanjurjo” (Ruipérez, (1978:23).  
8 Jackson reconocía el soporte popular al golpe militar de forma limitada; lo reducía a dos regiones: Navarra 

y Castilla. 
9 Para esto, Fernández Prieto y Artiaga Rego donde se da cuenta de los historiadores españoles que 

comparten este punto de vista (2014).  
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años sesenta del siglo XX. Hasta entonces habría predominado la visión “liberal”, que en 

España llamaríamos progresista, basada en Brenan-Jackson (curiosamente Southworth no 

contaba; ¿quizá porque su famoso libro nunca se tradujo al inglés?). El nuevo paradigma 

conservador estaría formado por R. Carr, Robinson, Payne… y Malefakis malgre lui. 

Robinson y Malefakis diferían en muchos aspectos obvios, pero en el análisis final 

compartirían la creencia de que la principal esperanza para la supervivencia de la Segunda 

República hubiera sido ganarse al liberalismo conservador español. Esto le permitía a 

Blinkhorn incluirlo como miembro de la historiografía conservadora. Se trataba de una 

conclusión renuente basada en un reconocimiento de los problemas posiblemente 

insalvables de la República. Podemos condensarla en la frase Mejor la mediocridad 

política que el desastre de la guerra (Malefakis, 1971: 453). Sin duda la transversalidad, 

como se dice hoy, es una loable aspiración, pero en los años 30, especialmente en el 

periodo del Frente Popular, era casi una utopía. Y las alianzas con los radicales, como se 

demostró, hubiera supuesto desarmar la República.   

Esta adscripción de Malefakis al liberal-conservadurismo sería compartida por 

Southworth años después. En una nueva edición en 1986 de El mito de la Cruzada 

consideraba que tras la jubilación de G. Jackson, se había ido consolidando “una 

generación de historiadores de la guerra civil encabezados por Stanley G. Payne y Edward 

Malefakis (con Juan J. Linz en el fondo) poco simpatizantes de la República española”. 

A ello habían contribuido las presiones intelectuales de la guerra fría, la guerra de 

Vietnam y las guerras de Reagan, partidario de Franco (Southworth, 2008: 74). 

Es probable que la imagen conservadora de Malefakis ganara adeptos por su 

inclusión en el libro colectivo dirigido por Raymond Carr al muy poco de publicarse 

Agrarian Reform, pues le acompañaban Robinson, Payne, Bolloten, Salas Lazarrábal, R. 

de la Cierva, Whealey y H. Thomas. Si estas compañías le hacían un flaco favor, la 

introducción del editor lo reforzaba por su negativa visión en la que dominaban la 

radicalización e incompetencia de las izquierdas (Carr, 1973: 20, 29), junto a la 

afirmación (que el traductor español suavizó con un cambio del artículo indeterminado al 

determinado) de que la mayoría de españoles no toleraba la República democrática10. El 

capítulo de Malefakis sobre los partidos de la Izquierda terminaba con un panorama 

catastrófico del Frente Popular: “en el campo existían condiciones y atmósfera de guerra 

civil incipiente” cuando “grandes masas de campesinos propietarios, pequeños 

comerciantes, empleados (…) [vivían en] un pánico, cada día mayor” (Malefakis, 1973a: 

63). 

Fue este flanco conservador el aprovechado por Ricardo de la Cierva para vender 

la idea de que la historia se había normalizado y “se había hecho la luz” gracias a un 

grupito de autores –Malefakis, Carr, Robinson o Payne˗ que habían hecho que la historia 

volviera a su cauce, desviado hasta entonces por Jackson o el “payaso Southworth” 

                                                           
10 “La cuestión que debía plantearse el historiador es cuándo y cómo se hizo imposible para una mayoría 

de españoles aceptar una República democrática”. En la versión inglesa de 1971, se lee “the majority of 

Spaniards” (Carr, 1971: 7). 
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(Cierva, 1972). La evolución posterior nos muestra a Malefakis como un hombre de 

fidelidades contradictorias. Hay un Malefakis cuya autoridad de principal estudioso de la 

reforma agraria republicana sirvió a la reivindicación de una reforma agraria en 

Andalucía a fines de los años 70 como se documenta en el apéndice. Y encontraremos 

otro Malefakis con opiniones muy conservadoras al enjuiciar la Segunda República 

(Robledo, 2015). 

En todo caso no se trata de encasillarlo como un progresista que se fue haciendo 

conservador (o no), sino de valorar sus herramientas de análisis. Y aquí el libro tiene dos 

partes muy claras: la primera, dedicada al análisis de la propiedad de la tierra y de la 

estructura social del campo en la España del siglo XX sigue siendo valiosa (aunque el 

hándicap principal es que el libro se detuvo en 1970 y no volvió a actualizarse), mientras 

que en la segunda dominan los prejuicios, los tanteos y las ambigüedades con fuentes hoy 

claramente superadas. Tuvo ocasión de corregir o completar algunas apreciaciones al 

menos en su libro de 2014. Pero no lo hizo.  

 

2.- Historia social y teoría de la modernización 

 Consciente o no, el historiador se siente más seguro cuando dispone de un marco 

analítico para interpretar el pasado (aunque también es cierto que puede convertirse en su 

prisionero). Malefakis no hace ninguna introducción metodológica, salvo las referencias 

a los modelos de reforma agraria. Entonces, ¿cuál es el marco para analizar la 

conflictividad social que se expone principalmente en la segunda parte? Como indicó 

Kaplan (1972), hay diferentes formas de hacer historia de las clases trabajadoras.  Distinta 

es la metodología de Thompson de la de Tilly o de Hobsbawm.  Pero al libro de Malefakis 

le falta la dimensión social. Ocurre con frecuencia, en efecto, que no hay conexión entre 

la descripción socioeconómica de la primera parte, por ejemplo en lo relativo a la 

desigualdad, con las acciones políticas de la segunda parte. 

 Podemos vislumbrar algo sobre la metodología gracias a la empatía confesada en 

el prólogo con Linz: “No sé ya donde terminan sus opiniones y donde comienzan las 

mías” (Malefakis: 1971: 9). Linz parece tan influyente que su propio director de tesis, el 

afamado Lipset, reconocía en 1960: “Intelectualmente debo más a Juan Linz, con quien 

he trabajado durante muchos años, que a cualquier otra persona” (Miley y Montero, 2008: 

XXXV). Casi todo giraba en torno a Linz, que estaba en el fondo, según Southworth.  Fue 

pues el ambiente del Departamento de Sociología de la Universidad de Columbia el que 

frecuentó Malefakis, es decir, un entorno donde triunfaba la teoría de la modernización, 

aunque adscribirlo a una sola tendencia sería erróneo pues hay cierto eclecticismo en sus 

enfoques. Indudablemente la idea de que la democracia es una consecuencia directa de la 

modernización (y su ausencia, culpa del atraso) dejó sus huellas, más en la segunda parte 

de Reforma agraria que en la primera, dedicada al análisis de la propiedad de la tierra y 

de la estructura social del campo en la España del siglo XX. 
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Como es sabido, la teoría de la modernización surge después de la Segunda Guerra 

Mundial con la pretensión de aunar teoría del desarrollo y cambio político como factores 

estabilizadores para los países en crisis. Aunque hay notables matices y diferenciaciones 

internas, según dicha teoría los cambios institucionales y la instauración de una economía 

de libre mercado bastarían para generar democracias duraderas y bienestar colectivo si 

bien no se especifican los mecanismos por los cuales un factor (la modernización) se 

convertía en causa del otro (la democracia) (Marti i Puig, 2001). 

El condicionamiento de esta perspectiva lastró buena parte del planteamiento del 

libro. Veamos. Una de las aportaciones de Malefakis más citadas es la de quitar 

importancia a la nobleza como propietaria de tierra, pues poseía ‘solo’ el 8 % de la tierra 

en España. Pero sus cálculos se refieren a seis de las catorce provincias latifundistas 

(Cáceres, Badajoz, Cádiz, Córdoba, Sevilla, Toledo) y se refiere a tierras cultivadas, es 

decir excluyendo montes y pastos (Malefakis: 1971: 91). 

Gráfico 1. Propietarios de más de 1.000 hectáreas. Porcentaje de superficie expropiable de 

Andalucía, 1933.  

 

Ciertamente una reforma a gran escala no podría realizarse solo con tierras de la 

nobleza heráldica (Grandeza de España) que no sumaban el millón de hectáreas, aunque 

una cantidad menor satisfizo las necesidades de yunteros extremeños y otros grupos como 

ocurrió de marzo a julio de 1936 (hay decisiones coyunturales que fueron decisivas). De 

lo que caben pocas dudas es del importante grado de concentración de la propiedad en 

manos de la cúspide aristocrática. Si se toman en consideración todas las provincias 

andaluzas, 147 propietarios nobles concentraban 424.609 hectáreas, el 32 % de las fincas 

mayores de 1.000 hectáreas (Gráfico 1). Dato importante que no puede ser obsesivo, salvo 

que marginemos la visibilidad de los grupos que dominaban la vida local, 

32

12

56

Nobleza

Sociedades

Burguesía
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administradores,  propietarios, arrendatarios u otros, con tanta influencia en la dinámica 

sociopolítica local y global11. 

Además de esta telaraña que rodeaba el núcleo de la propiedad tradicional, lo 

sustantivo era menos el tinte nobiliario que la gran desigualdad en la propiedad:  que 529 

propietarios, el 6,3 % del total, con propiedad superior a 1.000 hectáreas, poseían 

1.384.000 hectáreas, el 57 % de la superficie expropiable andaluza; que trece propietarios 

de Cáceres de más de 5.000 hectáreas tenían 133.621 hectáreas, y quince en Badajoz 

sumaban 104.69012. En esta provincia, si se afina el análisis y se tienen en cuenta las 

vinculaciones familiares, unos 150 grupos de hermanos (412 individuos) poseían el 72 % 

de toda la propiedad expropiable de Badajoz y probablemente, de incluirse pastos y 

bosques, cerca del 40 % de las tierras de la provincia. «Cifras sobrecogedoras» -exclama 

Malefakis- según las cuales unas pocas familias «gobernaban en la práctica el destino de 

cientos de miles de personas» (Malefakis, 1971:99-100).  

Pero de este hecho, expuesto con tal dureza, el autor no deduce luego alguna de 

las consecuencias que podrían relacionarse con la desigualdad y tiene que recurrir a 

tópicos como el del salvajismo o el de los excesos mutuos. Cuando comenta el caso de 

Castilblanco (junto al de Arnedo o Casas Viejas) lo hace con esta reflexión: “la constante 

tensión que gravitaba sobre el campo español, estallaba en forma de explosión de 

salvajismo primitivo” (Malefakis, 1971: 361-362). El atributo de salvajismo o 

primitivismo, ejemplo de residuo de la cultura tradicional, ha sido sometido a duras 

críticas como explicación recurrente de los movimientos sociales. Sin necesidad de 

explayarse en grandes teorías sobre los límites de la modernización  ¿bautizaríamos los 

episodios de exterminio de la Segunda Guerra Mundial con el aura de  la racionalidad  

moderna? 

Otro recurso para explicar la violencia rural, que Malefakis utilizó más de una vez, 

es la de la “fatal dualidad de excesos mutuos” que condujo a Castilblanco y otros lugares 

como Montemolín (Badajoz) (Malefakis, 1971: 360). Pero su fuente, El Debate, no se 

ajusta a lo que ocurrió en este pueblo. El conflicto no se inició porque los campesinos de 

Montemolín quisieran tomar por asalto el Ayuntamiento y para ello desarmaran y 

lincharan a un guardia. La secuencia narrativa no es correcta13. 

Acontecimientos de índole más general y de gran importancia fueron enjuiciados 

desde un ángulo muy conservador. Así  la huelga campesina de junio de 1934  (Malefakis, 

1973: 57) fue juzgada como un “temerario intento de huelga general”. Pero hubo, al 

                                                           
11 Sánchez Rojas describió bien la situación de los aldeanos, “ordeñados por el duque, y el administrador 

del duque, y el procurador del administrador, y el subalterno del curial, y el amigo del subalterno, así, en 

cadena continua e irrompible”, Sánchez Rojas ([1932] 1986: 84); sobre este tipo de cadenas y la aplicación 

de la teoría de la agencia, López, Robledo (2004). 
12 Muñoz, Serrano, Roldán (1980: 202-215), Riesco (2006: 206), Rosique Navarro (1988: 204-207).   
13 Existió primero la actitud provocativa de este con pistola en mano, la agresión del público hasta el 

linchamiento y el asesinato de un jornalero después. El Gobernador dimitió al día siguiente, algo insólito 

en este tipo de situaciones.  Este y otros episodios de la conflictividad social se analizan en un libro sobre 

la cuestión agraria que tengo en elaboración. 
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menos, 16 muertos del 5 al 11 de junio (González Calleja, 2015:217), con cientos de 

heridos y con varios miles de detenidos, aunque muchos fueran por poco tiempo. 

Malefakis rebajó su importancia: “muchas huelgas de menor importancia habían causado 

mayores derramamientos de sangre”. Apenas se destituyeron ayuntamientos, según él 

(algo que los contemporáneos desmintieron) y si hubo detenidos (un máximo de 

7.000) fue una medida preventiva más que de castigo en la mayoría de los casos…  

etc. Además el gobierno hizo concesiones y reforzó la legislación que exigía a los 

patronos la contratación en las oficinas de empleo (Malefakis, 1971: 387-391). Por 

su parte la revolución de octubre fue considerada como una “frivolidad” de los socialistas  

(Malefakis, 1973a:58) sin considerar relevante el ascenso del fascismo en 1934, que sería 

más bien visto como una coartada…  

Seguramente debido a sus condicionamientos teóricos, sigue resultando llamativo 

que no advirtiera el sentido de algunos movimientos sociales. Sin caer en anacronismos 

para exigirle a Malefakis cosas que solo la investigación posterior ha aclarado, no percibió 

las abundantes huellas de las luchas por los comunales y su rescate, y las despachó  como 

una concesión al influjo de las doctrinas de Costa o un “problema esencialmente 

ideológico” (Malefakis, 1971: 274-275).   

Con estos planteamientos es comprensible que la auto respuesta a la pregunta de 

más calado de todo el libro  ̶ “Pudo evitarse el desastre?”, título del epílogo ˗ resulte muy 

discutible y se pierda un poco en las brumas de las responsabilidades morales, un terreno 

siempre difícil de acotar con cierta rigurosidad. 

Las principales propuestas de análisis sobre el fracaso de la reforma agraria, y en 

consecuencia de la República (o incluso de la guerra), son las siguientes: 1) un reparto de 

responsabilidades asignando la responsabilidad moral para la derecha y la política para la 

izquierda14: incompetencia de Domingo, indiferencia de Azaña, temeridad de Largo 

Caballero, 2) fallo del “acuerdo tácito” entre una burguesía ilustrada que se 

comprometería con la reforma y el campesinado que aguardaría pacientemente la acción 

estatal, 3) imposibilidad de una reforma agraria en gran escala con un régimen 

democrático-liberal, 4) la revolución social no pudo desencadenarse en el momento 

propicio de 1931 al carecer de base social y política (los partidos del gobierno provisional) 

y cuando se intentó en 1934 consiguió el efecto contrario: el fortalecimiento de la 

reacción. En suma, un enfoque bastante pesimista de la viabilidad de la reforma agraria 

que se reforzaba al tener en cuenta  la depresión mundial y la complejidad del problema 

agrario. A veces  contempla la posibilidad de éxito de la reforma si  los integrantes del 

gobierno de Azaña hubieran sido otros, pero la viabilidad de la reforma por la que se 

inclina el autor es la que hubiera liderado «una coalición puramente burguesa» 

(Malefakis, 1971: 449, 453). Pero para Azaña la solución de problemas como el agrario 

solo podía lograrse con una alianza de clases entre partidos republicanos y partidos 

obreros. Resulta ingenuo creer que el programa de los radicales junto con el de Díaz del 

                                                           
14 Esta asignación es más clara en el artículo en el que resume las tesis principales del libro (Malefakis, 

1978, 49-51). 
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Moral y Ortega no tenía por qué haber fracasado. La tesis de Malefakis parece a veces la 

de en busca del centro perdido, al considerar casi como una alianza antinatura la coalición 

de los republicanos con los socialistas.  

En mi opinión estamos ante un epílogo que no hace justicia a la solidez de otros 

capítulos de su obra. Podemos llamar la atención sobre algunas afirmaciones 

contradictorias, por ejemplo, plantear al mismo tiempo la idoneidad de una revolución 

campesina en la primavera de 1931 y la de una reforma agraria democrática con tal de 

que hubiera permanecido fiel a los orígenes burgueses de la República. Sorprenden 

sentencias como  que «la naturaleza democrática del régimen republicano contribuyó al 

fracaso de la reforma agraria» o la equiparación de la revolución de octubre del 34 con el 

golpe militar del 18 de julio, pero rebajando la culpabilidad moral de la derecha en su 

apoyo al golpe porque la izquierda ya lo había hecho en 1934 «probablemente con un 

grado de provocación bastante inferior»15.  

Merece la pena destacar el párrafo en el que se condensa la tesis principal:  

Si el golpe de la derrota electoral de noviembre de 1933 contribuyó a que los 

republicanos de izquierda salieran de su letargo en cuestiones agrarias, dentro del 

movimiento socialista facilitó el nacimiento de una corriente revolucionaria cuyas 

consecuencias habrían de ser desastrosas. El hecho de que en 1933-34 los socialistas no 

consiguieran comprender que los cambios que se habían producido en las estructuras 

rurales de salarios y de crédito en realidad amenazaban exceder la capacidad de la 

economía española, y su violento rechazo a las modificaciones limitadas del legado de 

Azaña realizadas por los gobiernos de Lerroux, sentaron las bases de la revolución de 

octubre y, a su vez, de la fuerte reacción conservadora de 1935. Tras las elecciones del 

Frente Popular de 1936, la continuada orientación revolucionaria de los caballeristas minó 

el poder del gobierno y aterrorizó tanto a  extensos sectores de la población que la 

insurrección militar de Julio consiguió un amplio apoyo popular. En cuanto a los 

republicanos de izquierda, en 1936 habían aprendido lo bastante de sus errores anteriores 

para tratar de emparejar su retórica con hechos, al tiempo que se abstenían de hacer 

provocaciones innecesarias a la opinión moderada y conservadora. Sin embargo, al no 

haberse opuesto a las acciones extralegales de las clases trabajadoras inmediatamente 

después de las elecciones de febrero, cuando tal vez una demostración de fuerza hubiera 

resultado eficaz, fueron incapaces de contener el desorden y el deterioro de la autoridad, 

que eran las cuestiones verdaderamente importantes del momento. En último término, pues, 

el fracaso de la reforma agraria fue debido primariamente a la incoherencia y a la 

incompatibilidad última de las dos grandes fuerzas que habían compuesto la coalición de 

Azaña16. 

Conviene hacer alguna observación de largo alcance. Una de ellas es la idea del 

“exceso de capacidad de la economía española”, que expuesta en términos actuales se 

difunde a diario: ‘no podemos vivir por encima de nuestras posibilidades’. Malefakis, y 

con él otros autores, conservadores o no, han hecho de la subida de los salarios 

                                                           
15 Ibidem, p. 444.  
16 Malefakis, (1971: 446-447), cursiva de R. Robledo. 
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republicanos la causa eficiente del desorden rural. Al menos habrá que tener en cuenta la 

reacción del propietario/arrendatario recortando la oferta de empleo.  

Como he expuesto en otro lugar, el estudio de las contabilidades agrarias 

demuestra que habría grandes explotaciones que verían mermados sus beneficios, pero 

no por ello necesariamente tenían que arruinarse. Por otra parte es cierto que durante el 

año del ministerio de Agricultura de Cirilo del Río (octubre 1933-octubre 1934) se 

continuó con una filosofía reformista, salvo la derogación de la ley de términos 

municipales. Pero el problema no estaba tanto en el Ministerio de Agricultura sino en el 

de Gobernación, en la política de Salazar Alonso, decidido a acabar con la “tiranía” de 

las Casas del Pueblo. Bien lo reconocieron los diputados conservadores: 

Tengo que aprovechar este momento para dedicar, pública y solemnemente, el homenaje 

de mi gratitud como Diputado por Extremadura al Sr. Salazar Alonso, porque gracias a él, a la 

política que siguió durante su permanencia en el Ministerio de la Gobernación, política que se 

concretó en la provincia de Badajoz en la destitución de casi todos los Ayuntamientos socialistas 

(EI Sr. Madariaga: ¡Que suerte tuvieron en Badajoz!), Badajoz no ha seguido el ejemplo de 

Asturias, por lo que afirmo solemnemente que de no haberse hecho eso, en cada pueblo de 

Badajoz hubiera ocurrido la misma catástrofe que hemos tenido que lamentar y llorar en los 

pueblos de la hermosa región asturiana17. 

En cuanto a la variable política, el lenguaje delata el enfoque benevolente del 

bienio conservador: las modificaciones fueron limitadas mientras que el rechazo de los 

socialistas a tales medidas fue violento. También, como puede apreciarse, el radicalismo 

de Largo Caballero aparece como principal responsable de una situación conflictiva que 

solo tiene una cara: el continuo desorden público que desarboló la sociedad en el periodo 

del Frente Popular. En el capítulo anterior se había referido a Badajoz, «donde reinaba el 

más completo caos en vísperas de la guerra civil», a pesar del reparto de tierras… 

(Malefakis, 1971: 438). Pero sin observación alguna sobre la huida de los propietarios 

para no hacerse cargo de compromisos económicos, un lock out que la prensa del 

momento y la discusión parlamentaria pusieron en evidencia. La historiografía 

conservadora/revisionista de hoy sigue aferrada a esos tópicos. La exhaustiva 

investigación de Hortensia Méndez Mellado que se resume en el Gráfico 2 no avala tal 

situación catastrófica que se suele defender como agravante de las condiciones que 

finalmente estallarían en una guerra civil.    

                                                           
17 Diario de Sesiones. Intervención del Sr. Daza, 27 de noviembre de 1934, p. 5074. 
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Gráfico 2. Número de conflictos en la provincia de Badajoz 

Fuente: Elaboración a partir de Méndez Mellado (2018). 

 

3.- Latifundismo, democracia y guerra civil 

El papel de los latifundistas o del landlordism ocupa un lugar central en el análisis 

del cambio social y económico de la Europa occidental. Poca simpatía merecía a los 

clásicos el papel reservado a los terratenientes, bien por considerar la renta de la tierra 

como coste de producción (Smith) o por la teoría ricardiana de que el aumento de la 

riqueza no hacía sino engrosar la renta de los dueños de la tierra. Stuart Mill fue más 

contundente: “la ‘mayor carga que pesa sobre la tierra’ es el propio terrateniente”  (Mill 

([1848]1946): 219)18. Su protagonismo se fue resintiendo con el declive de la población 

y producción agrarias desde fines del siglo XIX. Pero, en términos de influencia 

ideológica, no hubo la misma evolución, de modo que el estudio de las 

conexiones/contradicciones entre el mundo agrario y la democracia política sigue siendo 

relevante en las interpretaciones del periodo de entreguerras.  

Aunque la literatura es desbordante, seguramente la primera reflexión sobre los 

orígenes del nacionalsocialismo desde la perspectiva de la historia económica sea Bread 

and Democracy in Germany de A. Gerschenkron (1904-1978), publicado en octubre de 

1943 cuando el declive del III Reich tras la caída de Stalingrado en febrero y el avance 

del ejército rojo hacían prever un triunfo de los aliados19.  La principal conclusión del 

libro era que tras “el triunfo de las Naciones Unidas” (algo que tardaría en llegar casi dos 

años) la paz solo arraigaría con la eliminación radical del grupo social y económico de 

                                                           
18  Para más detalle, véanse los artículos de Estrella Trincado y Jose Manuel Menudo en el monográfico de 

la revista Áreas (Robledo, 2007b). 
19 Gerschenkron (1943). Se publicaron dos ediciones más en inglés, una en 1966 y otra en 1989 con 

presentación de Ch. Maier quien no hizo ningún comentario crítico a la obra de Gerschenkron. 
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los Junkers. Antes de la guerra la maquinaria del proteccionismo de los Junkers y su 

ideología retrasaron el desarrollo democrático de las instituciones. Al salir indemnes de 

la Gran Guerra debilitaron y desestabilizaron la República de Weimar. Fue una ironía de 

la historia que el joven Gerschenkron saliera huyendo de los bolcheviques, dispuestos a 

confiscar la tierra de la nobleza rusa para entregarla al campesinado, y sobresaliera luego 

como defensor de un destino similar para los Junkers (Perkins, 1990).  

Las tesis de esta obra pionera, como la de B. Moore más de veinte años después  

–el fascismo como producto de las élites agrarias en coalición con la burguesía y con el 

apoyo o aquiesciencia de las masas rurales -, han sido sometidas a críticas y revisiones, 

hasta considerarlas a veces tan venerables como caducas, quizá de forma excesiva como 

veremos luego. Por su contundencia y claridad, merece reproducir las principales 

conclusiones de Luebbert relativas a varios países europeos:  

a) No hay correlación entre estructura social (medida por el peso de la población 

agraria) y las opciones políticas. b) Aunque las élites territoriales controlaran a las masas 

rurales, no necesariamente controlaban el comportamiento político. c) El autoritarismo 

no necesita una élite aristocrática para tener el control político de la masa rural (En España 

el apoyo para una solución fascista vino no de las élites del sur sino del campesinado del 

centro y norte de España). d) Si los demócratas fracasaron, no fue porque las sociedades 

estuvieran muy polarizadas sino que las sociedades se polarizaron porque los demócratas 

fracasaron20. 

En debates similares que fueron llenando las revistas académicas de los últimos 

cuarenta años (la controversia de la izquierda marxista británica de E.P. Thompson y P. 

Anderson sobre la peculiaridad de lo inglés, el  debate del “Sonderweg” -la supuesta vía 

peculiar de desarrollo capitalista germano, la revolución burguesa fallida, la persistencia 

del Antiguo Régimen, la tesis de ‘el fracaso’…) se siguió discutiendo en torno a las élites 

agrarias o más específicamente sobre la aristocracia, “una sustancia curiosamente  

resistente”,  que se dedicaba a embellecer una “Sociedad” que existía independientemente 

de su influencia21.  

No todos avalaban la mera función estética de la nobleza, aunque no es el 

momento de pormenorizar argumentos sobre la transición a la sociedad liberal, sino de 

sopesar la influencia de estas élites en las tensiones de los años 30 que ha salido reforzada 

por otros estudiosos no historiadores. En efecto, la recuperación del papel de las élites 

agrarias ha llegado desde la ciencia política o la nueva economía política para explicar la 

estabilización/desestabilización de la democracia. A principios de este siglo ha ido 

                                                           
20 Luebbert (1987: 477-478). Las referencias a España suelen estar basadas en Malefakis (o Linz).  Diferente 

punto de vista sobre Luebbert en Casanova (1992-93). Críticas o verificación de la tesis de Moore en 

Stephen (1989), Koning (1994), Cobo (2006).  Recientemente se ha cuestionado el mito de una cultura 

cívica democrática (alejada del feudalismo) de la clase campesina sueca: no fueron los agricultores 

democráticos los que dieron origen a la socialdemocracia, sino que fue la socialdemocracia la que hizo que 

los agricultores se democratizaran (Bengtsson, 2019). 
21 La cita es de Beatrice Webb que avala Thompson ([1965], 2002: 26-53).   

https://lup.lub.lu.se/search/person/ekh-ebt
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afianzándose una literatura que ha supuesto cierta recuperación de las tesis tradicionales 

de Gerschenkron. De estos autores no nos interesan sus consideraciones sobre la historia 

política del periodo de entreguerras, porque se apoyan en literatura secundaria y hay 

deducciones simplistas22, sino su análisis de las sociedades posteriores a la Segunda 

Guerra Mundial. Sobresalen dos ideas. Una de ellas es el varapalo a Lipset y la teoría 

modernizadora cuestionando seriamente, valga el ejemplo, que cuando un país tiene 

suficientes McDonalds más pronto llegará la democracia. Esto es importante, porque si 

en un mundo en el que el crecimiento de la renta per cápita, antes impensable, no conduce 

necesariamente a la democracia ¿qué validez podemos darle como guía interpretativa de 

los problemas de la sociedad de los años 30?   

La segunda idea a comentar es la importancia que hay que darle a la igualdad 

económica y a la movilidad del capital. Dicho en negativo: con desigualdad económica y 

con una riqueza basada en la propiedad de la tierra no se potencia más que el autoritarismo 

y las opciones violentas: con terratenientes (landlordism) no hay democracia posible 

(Boix, 2003). Por su parte, Acemoglu y Robinson han demostrado que los países con 

propiedad agraria más igualitaria tienden a tener instituciones mejores y más inclusivas 

que a su vez aceleran el desarrollo económico, y, en sentido contrario, afirman: el 

crecimiento económico autoritario no puede conducir a la democracia o a instituciones 

políticas inclusivas (Acemoglu y Robinson: 2006; 2012:519). Sin embargo, conviene 

prestar atención a otros factores distintos a los condicionamientos socioeconómicos. 

Ziblatt (2008) comparte con Gerschenkron la correlación negativa de la desigualdad de 

la propiedad agraria/democratización, pero acentúa la importancia de las instituciones 

políticas no democráticas que son más difíciles de reformar que otras. Lo que convendría 

analizar más sería la configuración institucional como demuestra el fracaso de la reforma 

democrática en Prusia en 1912. 

Esta mera alusión (sin ni siquiera citar la literatura económica antes y después de 

Piketty) refuerza la perspectiva de quienes hace tiempo hemos dado importancia al 

análisis de la desigualdad de la propiedad agraria y su relación con la estabilidad política 

republicana, difícil de consolidar dada la estructura socioeconómica.  El Mapa 1 expone 

por primera vez el mapa de la salarización no cualificada de todas las provincias 

españolas en 1950. Habría que advertir que se refiere solo a varones, que incluye como 

activos a una elevada proporción de los niños y adolescentes y que estamos en 1950, 

cuando todavía no se han recuperado los niveles macroeconómicos de preguerra. Es decir, 

el mapa muestra una España con indicadores algo más negativos que los de la República. 

Con estas cautelas, que hacen complicado trasladar mecánicamente la situación de 1950 

a la de 15 años atrás, llama la atención la división de las dos Españas norte-sur23, la 

                                                           
22 La variación descendente de la desigualdad interregional (medida por la desviación estándar del ingreso 

regional per cápita) de 0,37 en 1955 a 0,24 en 1974 se convertiría a la vez en causa de la guerra civil y el 

triunfo de la democracia (Boix, 2003: 38). El estudio de Ziblatt (2008) es diferente pues hace un estudio 

riguroso del fracaso de la reforma democrática de Prusia en 1912. 
23 Es tentador encontrar paralelismos con otros mapas del paro, renta media por hogar u otros indicadores 

que aparecen en diversas estadísticas. Pero, por ceñirme a al contraste norte/sur, la España vaciada de 2019 
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coincidencia en general con las provincias latifundistas donde se debería haber aplicado 

la ley agraria de 1932 y, sobre todo, los altos niveles de población  activa sin cualificación, 

que pasa del 50 %  en muchas provincias andaluzas, extremeñas, Castilla la Mancha y 

Murcia. La consecuencia, insistiendo que se trata de una aproximación, es que la mayoría 

de la población dependía para su supervivencia de un empleo estacional en una sociedad 

carente de prestaciones como el subsidio de desempleo, seguro de enfermedad, etc. hoy 

asociadas al estado de bienestar. Presumiblemente buena parte serían jornaleros agrarios 

con nula o escasa alfabetización cuya supervivencia dependía en buena medida del trabajo 

infantil del espigueo, recogida de la aceituna o del algodón24. 

Mapa 1. Porcentaje de jornaleros no cualificados en la población activa, 1950 

 

Fuente: Elaboración a partir de Censo de la Población de 1950. 

Se comprende entonces bien al ministro de Agricultura Ruiz-Funes, un moderado 

de Izquierda Republicana, con su aspiración de llevar a cabo en junio de 1936 la reforma 

agraria más importante de la historia de España con el objetivo de consolidar la 

“República democrática”. Y en sentido inverso, como demostró  Sara Schatz (2001:146),  

el  “efecto latifundista” contribuyó  al  surgimiento de una coalición ‘proto-fascista’ del 

poder político conservador con los grandes terratenientes; una alianza social que facilitó 

la  contra-reforma agraria del naciente franquismo25.  

                                                           
poco tiene que ver con la de 1950, igual que difieren las características del trabajo asalariado actual 

(inmigrantes). Agradezco a Raimon Soler la realización del mapa. 
24 “Los niños del algodón”. Un breve apunte sobre la recogida del algodón en Benalup de Sidonia durante 

la década de los 50-60 http://historiacasasviejas.blogspot.com/2013/05/los-ninos-del-algodon.html?m=1 
25 Tras el análisis electoral de 1933-1936 relacionado con la estructura de la propiedad que luego han 

seguido otros autores como F. Cobo.  
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En suma, la polarización de clases durante el periodo republicano tiene una 

importante dimensión agrarista. Aunque las líneas de fuerza que fragmentaron el espacio 

republicano venían de raíces diversas, algunas tan importantes como la cuestión 

religiosa26, la incompatibilidad entre latifundismo y liberalismo resultó  fundamental para 

acentuar la “guerra social” y pensar en soluciones violentas27. Recordemos que la 

explicación del latifundio no se puede reducir a la geografía y a los precios de los factores 

como pretende más de un análisis económico. La finca grande, explotada extensivamente 

(a veces, deficientemente) era también, la base de un poder político desproporcionado. 

No siempre suelen considerarse a la vez ambos aspectos ni cómo lo económico 

condiciona lo político, y esto en mi opinión puede haber conducido a una cierta 

naturalización del latifundio28. La situación creada en la Segunda República, 

especialmente durante el Frente Popular, era inédita: el latifundista (o su administrador o 

arrendatario) perdía no solo rentas económicas, debido a la legislación de revisión de 

arrendamientos, sino, y sobre todo, rentas políticas. Como advirtió Bardhan (2001) «los 

terratenientes también se oponen a las reformas agrarias porque los efectos de nivelación 

reducen su poder político y social, así como su capacidad de controlar y dominar hasta 

las transacciones no relacionadas con la tierra».   

Este declive contrastaba con el ascenso de quienes por primera vez disponían de 

«voz» (en la acepción de Hirschman) y estaban involucrados en la gestión de las 

instituciones locales. La reforma agraria republicana, en caso de haber tenido el éxito que 

le hurtó la guerra civil, habría ido en esta dirección democratizadora de la vida rural,  al 

debilitar gravemente al sistema latifundista, es decir, un orden social respaldado por la 

Guardia Civil, que amparaba relaciones de dependencia, y llevaba aparejados bajos 

niveles de consumo y otras carencias; el desarrollo cultural, la generación de empleo, la 

estabilidad de las instituciones y otros indicadores sociales tienen que tenerse en cuenta 

para no quedarnos en una visión reduccionista de la gran explotación agraria en la historia 

de España. Tal es en mi opinión el punto débil de recientes visiones de la reforma agraria 

que consideran que España era un “país demasiado rico” para que fuera objeto de una 

reforma agraria clásica (Simpson, Carmona, 2017:27). 

El escenario de expectativas inversas, la de las élites agrarias, con pérdida de 

rentas políticas, y la de los trabajadores dispuestos a aprovechar  las posibilidades abiertas  

por el triunfo del Frente Popular, debió de percibirse como un panorama de “caos”, 

imposible de rectificar de forma pacífica. El agotamiento de la vía parlamentaria era la 

manifestación de impotencia política para las derechas más “animosas” de Acción 

Popular o de Falange “que acabaron por convencerse de que la postura legal que venían 

                                                           
26  Raíces que no tienen por qué ir separadas. A la doble cara de la conflictividad agraria y religiosa en el 

espacio salmantino he dedicado más de un estudio en Robledo (2007 a).  Un análisis similar para Ourense, 

en Prada (2006).   
27 “esa incompatibilidad con el liberalismo no provino de que los latifundistas fueran aristócratas del 

«antiguo régimen» sino, precisamente, de que eran propietarios burgueses amenazados donde más les dolía: 

en su derecho de propiedad” (Martínez Alier, 1978: 229-230); los argumentos de Boix o Acemoglu 

ratificarían este punto de vista. 
28 Sobre el “sistema latifundista” al que se refirió Sevilla Guzmán, véase González de Molina (1996: 44). 
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defendiendo era completamente ineficaz para lo que demandaban las circunstancias (…), 

[y]solo quedaba un camino: el de la violencia mediante la sublevación armada” 29.  En 

este contexto –que no era otro que el de un golpe de estado en ciernes desde el mes de 

marzo de 1936-, cobra sentido el caos inducido por diversos mecanismos  que crearan el 

estado de necesidad expuestos recientemente en el libro de Viñas (2019).  

Esta apreciación se demuestra ‘institucionalmente’ en la tantas veces citada 

instrucción de Mola del 1 de julio de 1936, con esa inquietante expresión de “proceder”: 

Se ha intentado provocar una situación violenta entre dos sectores políticos 

opuestos para apoyados en ello proceder, pero es el caso que hasta el momento  -no 

obstante la asistencia prestada por algunos políticos- no ha podido producirse, porque aún 

hay insensatos que creen que es posible la convivencia con los representantes de las 

masas que mediatiza el Frente Popular30.  

Todo esto hace pensar que la guerra no sería el desenlace sino el instrumento, 

porque, como apunta otra de las instrucciones de Mola, “el ideal no estaba arraigado y el 

entusiasmo demostrado era ficticio”. Por eso se proclamará el estado de guerra en el 

mayor número de plazas posible, conscientes de la resistencia que se van a encontrar 

(Fernández Prieto, Míguez, 2019: 27). Tres semanas después de las instrucciones de 

Mola, el primer informe extenso del consejero de la Embajada alemana dirigido a Hitler 

se refirió a la «estrecha unión de monarquía y fascismo, [que] junto a la ausencia de un 

auténtico caudillo y de un programa social que abarque amplios sectores de la población, 

no ha permitido [al alzamiento nacional] convertirse en movimiento popular» (Bernecker, 

1992). Estos testimonios darían razón a Jackson en el ‘debate’ con Malefakis expuesto al 

inicio de estas páginas: el movimiento popular antirrepublicano no estaba tan extendido 

y arraigado como para que el golpe del 18 de julio fuera un paseo militar generalizado. 

La cita anterior de Mola da pie para introducir el tema del golpe de estado que no 

excluía la guerra civil. Hasta no hace mucho tiempo, dominaba la idea de que la guerra 

civil era casi un accidente. Para explicarla, se decía, no hacía falta ir más allá de la 

sublevación de julio de 1936. Sin esa sublevación, no habría habido una guerra civil en 

España. La reciente publicación del libro de Viñas (2019) –su mismo título de “Quién 

quiso la guerra civil”- cuestiona el tópico. La guerra pudo no haberse buscado 

intencionadamente al principio, pero no se excluyó luego con tal de conseguir lo que no 

se había logrado electoralmente. Y esto no solo en la primavera de 1936 sino bastante 

antes como demuestra la conspiración de la trama civil monárquica que estuvo en activo 

desde el 14 de abril de 1931 pidiendo armas al gobierno de Mussolini para acabar con la 

                                                           
29 Arrarás (1939: tomo 25, 121). Para más información sobre este testimonio de Jaén, Preston (2011:188). 

Imposible dar cuenta de la bibliografía sobre el tema de la violencia política; deben citarse al menos 

Ledesma (2013) y González Calleja et al. (2015). Una breve obra de conjunto, López Villaverde (2019).   
30 Sánchez (2013:366). La cursiva es de R. Robledo. 
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República. En esa trama destaca Goicoechea quien en el otoño de 1935 había confesado 

a las autoridades italianas: No toleraremos un gobierno de izquierdas31. 

 

Epílogo 

“La lucha por la democracia es paralela a la lucha por el dominio de la tierra”, 

escribió en 1930 José Cascón (1934), el ingeniero que mejor supo aunar cambio técnico 

y reforma social en la cuestión agraria. En junio de 1936, con la reforma agraria realmente 

en marcha, el ministro de Agricultura Ruiz-Funes pronunció un discurso en el que, entre 

otras cosas, afirmó: “la definitiva consolidación en España de una República democrática 

[es] la obra fundamental de la Reforma Agraria” (Ruiz -Funes, 1936: 714). En el intervalo 

de esos seis años, que va de la República como esperanza a la República amenazada, tiene 

lugar el principal, si no el único, periodo de la historia contemporánea en el que se intentó 

la democratización económica y social del campo, con todas las reservas que pongamos 

al término de democracia en los años 30. Cuando hace cuarenta años se restauró la 

democracia, ya no había campesinos, o, para ser exactos, la cuestión agraria tenía otras 

variantes que no siempre supieron captar los partidos de izquierda. La estrecha relación 

entre política distributiva y democracia es una hipótesis bien contrastada desde A. Smith32 

a los teóricos del desarrollo que han correlacionado positivamente desigualdad y 

decrecimiento económico (Alesina and  Rodrik: 1994).  

Es un lugar común incluir la cuestión agraria en los antecedentes de la guerra civil, 

sobre todo si se la reduce tendenciosamente a la «anarquía» que reinaba en los campos 

desde la llegada de la República y muy especialmente en los meses del Frente Popular (la 

argumentación de Carr-Malefakis) y nos olvidamos de la anarquía provocada. A 

diferencia de las ocupaciones de fábricas que se desarrollaron en otros países, las 

invasiones de fincas suelen percibirse, quizás, con un mayor grado de fractura social y de 

violencia simbólica. Si prescindimos de la coartada que ofrece esta visión más o menos 

catastrofista para la historia conservadora, resulta improcedente relacionar causalmente 

conflictividad social agraria y guerra civil, no solo por la falacia del post hoc ergo propter 

hoc, que hace dos siglos y medio cuestionó David Hume, sino por su correlación con una 

guerra que fue más bien fruto de una persistente conspiración que derivó en un frustrado 

golpe militar. La desproporción salta a la vista mucho más si reparamos en que la reforma 

agraria, en cuanto reparto de tierras, no tuvo relevancia hasta marzo de 1936 con las 

grandes ocupaciones de tierras en Extremadura, luego legalizadas. No dejaría de ser una 

imputación paradójica hacer responsable del estallido de la guerra civil a la reforma 

                                                           
31  Viñas (2019). Goicochea, por cierto, se convertiría luego en el Gobernador más longevo de toda la 

historia del Banco de España (1938-1950). 
32  “Allí donde hay grandes propiedades, hay grandes desigualdades. Por un hombre muy rico debe haber, 

al menos, quinientos pobres (Smith,1988, II:744). 
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agraria republicana si se acepta al mismo tiempo que fue un fracaso y defraudó 

expectativas de obreros y campesinos33. 

He tratado, pues, de eludir una visión estructuralista o historicista sobre las-

causas- de- la- guerra-civil que dominó  la historiografía y sigue vertiendo ríos y ríos de 

tinta 34. La reforma o la no-reforma agraria es una de las “causas” recurrentes que se han 

utilizado en comparaciones internacionales, incluyendo alguna vez el caso español 35. El 

primer autor que ofreció una respuesta a largo plazo de las causas de la guerra fue Brenan 

y su obra seminal El laberinto español (1943), que lleva el subtítulo de “Antecedentes 

sociales y políticos de la guerra civil”. Mientras muchos escritores seguían considerando 

la guerra civil como una batalla entre el comunismo y el fascismo, Brenan entendió que 

era necesario explorar las raíces agrarias del problema con un horizonte de quinientos 

años (Preston, 2019: XIV). Malefakis siguió sus pasos en la perspectiva del largo plazo; 

su libro en inglés se subtituló “Origins of the Civil War”, frase que no se recogió en la 

traducción castellana. 

Agrarian Reform, pese a mi ojo crítico, sigue siendo de obligada lectura para 

indagar en el trasfondo económico y social previo a la guerra civil. Esa fue la razón inicial 

de su éxito: el primer estudio sistemático sobre la propiedad de la tierra a través del 

Catastro de la Riqueza Rústica, Registro de la propiedad expropiable del IRA…y del 

libro de Los latifundios de Pascual Carrión (1932) en un contexto intelectual cuya 

centralidad la ocupaban  los problemas de distribución como determinantes de la demanda 

(visión luego en declive) y  no se cuestionaban como hoy restricciones en la oferta36. Pero 

es mucho más prescindible, e incluso resulta una autoridad confusa, para explicar los 

orígenes de la guerra civil, especialmente cuando entra en el brumoso reino de las 

responsabilidades morales (el “absentismo moral” del terrateniente, por ejemplo) o 

cuando pone el listón de la democracia de Lipset-Linz para medir la conflictividad o la 

reforma agraria. 

El enfoque internacional sobre las élites tradicionales y su influencia en el cambio 

político conservador reafirma la importancia de la desigualdad de la propiedad agraria. 

Otra cosa es hasta dónde llevamos su influencia, cuantificándola37, y el horizonte 

                                                           
33 Para el tema de las ocupaciones de tierras y desarrollo de la reforma agraria se cuenta con una abundante 

literatura que no ha dejado de crecer en los últimos años. Un estado de la cuestión y selección bibliográfica 

en Robledo (2015). Para Extremadura, donde se concentraron las ocupaciones, véase Riesco (2006), 

Espinoza (2007).   
34 Con toda la relatividad de estas estimaciones, las referencias que aparecen en Google sobre “Causas de 

la guerra civil española” están entre 173.000-190.000 (marzo y agosto de 2019).  
35 Desde una sociología histórica, algo superficial inspirada en Huntington, hay autores que se atrevieron a 

diagnosticar que la reforma agraria podía haber evitado al menos media docena de graves conflictos. Entre 

ellos estaba la guerra civil española; su información se apoyaba en el libro de H. Thomas (Prosterman y 

Riedienger, 1987: 10-33). La crítica a este planteamiento (pero no al de la reforma agraria) en Lipton (2007: 

58-60). 
36 Robledo, en publicación. 
37 El descenso del número de jornaleros no tiene por qué suponer necesariamente mejoras en la distribución 

de la renta. Una visión poco complaciente con el argumento optimista del   market-friendly en Domínguez 

(2003), Robledo, González Esteban (2017), López Estudillo (2017), Artola Blanco (2019). 
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temporal.  Si puede servir  la explicación del ascenso nazi  al poder (tema oceánico como 

pocos), uno de los mejores expertos tras el debate del Sonderweg apostaba menos por una 

historia de longue durée (el peso del poder a largo plazo de las elites tradicionales…) que 

por centrarse más en las coyunturas siguientes a la Primera Guerra Mundial: la crisis de 

posguerra de 1917-1923 y la crisis económica mundial después de 192938. Si añadimos 

la variable política de la conspiración, de la provocación y del caos inducido, quizá sea 

un marco más adecuado para comprender los orígenes agrarios del conflicto que se 

pueden seguir indagando. La historia no está programada, sin duda; pero debemos hacerla 

comprensible. 

 

Apéndice  

Breve nota sobre Malefakis y la reforma agraria andaluza en 1978 

Como se ha expuesto en el apartado 1, la obra de Malefakis fue utilizada en 1972 

por el representante oficial de la historiografía franquista, Ricardo de la Cierva, para 

difundir la idea de una nueva era historiográfica. Está demostrado que este tipo de 

“apropiación” (favorecida quizá por la ambigüedad de Malefakis) o la más justificada de 

Payne le venían bien para blanquear su curriculum y darle una pátina académica (Faber, 

2008: 91-92). En una publicación como esta no podemos extendernos en esta polémica 

historiográfica, pero sí, al menos, dejar constancia de cómo distintos actores sociales 

(comunidad de historiadores o  movimientos sociales…) pueden hacer uso distinto de una 

misma obra. El influjo de Malefakis es sin duda complejo.  

No es mi intención, pues, exponer los orígenes, la oportunidad o no de la reforma 

agraria andaluza de 1984-2011 o la evolución posterior de los sindicatos agrarios citados 

en esta nota, sino simplemente –con el recurso de dos o tres testimonios, posiblemente 

desconocidos, sobre todo los gráficos- presentar el contexto que haga más comprensible  

aquel  fugaz ‘compromiso’ político del historiador.  

Las nuevas formas de expresión del conflicto agrario de los años 70 del siglo 

pasado tuvieron que abrirse paso en medio del eco mediático y político que adquirieron 

las protestas contra el paro y la apelación a la reforma agraria “que recordaban un pasado 

que parecía resistirse a morir” (Herrera González de Molina, 2007: 49). La Federación de 

Trabajadores de la Tierra (FTT), sigo textualmente a este  autor, no renunciaba a la 

reivindicación  de la reforma agraria, “que funcionó como un símbolo de identificación 

del colectivo como clase -que le mantenía unido con el pasado de la FNTT en la 

República-, más que como una reivindicación inmediata con contenidos de aplicación a 

corto plazo”. Se debía aplicar la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables, pero dejando 

a un lado “cualquier atisbo de revolucionarismo”. En este sentido la FTT mostró su 

rechazo a la participación en las acciones más combativas emprendidas por otros grupos 

de agricultores de la izquierda "radical", como las ocupaciones de fincas que promovió el 

                                                           
38 Elley, en Blackbourn (1984: 154).  
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SOC (Sindicato de Obreros del Campo) en febrero de 1978 (Herrera González de Molina, 

2007: 233-234). 

 

Foto: Ocupación de la finca “Las Turquillas”, en Ruipérez (1978). 

Ignoro totalmente cómo Malefakis llegó a participar en una ocupación pacífica de 

una finca del IRYDA. “Vino porque se enteró”, cuenta el sindicalista Paco Casero. 

Probablemente el eco de ser el principal estudioso de la reforma agraria republicana lo 

convirtió en 1978 en un historiador reivindicativo o ‘comprometido’, imagen con la que 

él no se identificaba del todo. El secretario del SOC Paco Casero relató así la incursión 

andaluza de Malefakis en lo que fue la ocupación simbólica de la finca militar “Las 

Turquillas”. Repárese en el tono algo mitificador de la narración: 

El 28 de febrero de 1978, se produjo allí la ocupación central, en Bornos. Ahí fue donde vino 

Edward Malefakis, estaba Isidoro Moreno y planteamos de nuevo la reforma agraria. Hay fotos en las que 

estamos comiendo con Malefakis. Vino porque se enteró. La expectación fue impresionante porque era la 
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primera vez que se hablaba de reforma agraria después de la República y era la primera vez, también, que 

se ocupaban fincas. Estaba toda la prensa internacional. Fue impresionante. Malefakis escribió sobre 

aquello (…) «Esta es la acción política más importante acometida en España desde la terminación de la 

guerra civil» y aquel titular de portada fue reproducido por la prensa internacional mientras la gente de 

CCOO echaba chispas por los ojos… Al gran Escuredo le impresionó pero guardó silencio, hasta que una 

noche de verano, meses después, tomó la decisión de sacar un proyecto de ley de reforma agraria39. 

Malefakis fue considerado nada menos que “conciencia de Andalucía”, exigiendo 

una especie de plan como el Mezzogiorno italiano, para que los andaluces “lleguen a ser 

ciudadanos de primer orden y no ciudadanos de segunda clase como son ahora. Que dejen 

de ser el grupo más marginado de la región más marginada de España”. La lección de la 

República era que la política parlamentaria debía estar acompañada por una política 

reivindicativa en los mismos campos. De seguir el estado de abandono, en uno o dos años 

-se atrevía a diagnosticar Malefakis-  se ocuparán las fincas de verdad: “los campesinos 

de algún lugar lo harán por la noche, en secreto, y después presentarán a la policía el 

problema de sacarles de la finca que han ocupado por la fuerza (…)  y esto puede llevar 

al derramamiento de sangre y puede crear problemas políticos muy graves para el 

Estado”40. Unos años después declaró: “Me sentí un poco utilizado”. Pero lo positivo 

había sido que le había permitido conocer de cerca la situación de Andalucía. Su juicio 

sobre la reforma de 1984 ya no era tan positivo porque miraba más al pasado, con dos 

tercios de mano de obra activa en el campo, que hacía el futuro. En España se había 

avanzado hacia el realismo y “cada vez hay relaciones más modernas”. Lo que necesitaba 

Andalucía era un desarrollo multidireccional (Malefakis,1984).  

 

Paco Casero dirigiéndose a los jornaleros en Bornos (Cádiz),1978. Fuente (Téllez, 2011). 

 

                                                           
39  Téllez et. al. (2003: 221); Teba, [2006] 2012); Téllez (2011). 
40 Véase la amplia entrevista en Ruipérez (1978). 
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